
 

 

 
Medellín, marzo 08 de 2023 
 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ITM 
 

INFORMA QUE: 
 
El Consejo Académico recibió solicitud de un estudiante, en el cual pide se den 
garantías como la anormalidad académica, para un debate a realizarse en la tarde 
de hoy a las 05: 00 pm.  
 
Esta solicitud de anormalidad académica no es acogida por el Consejo Académico, 
debido a las siguientes razones: 
 

• Este debate se programa por un solo estudiante, sin brindar la certeza que 
los candidatos postulados al proceso de elección de representante de 
estudiantes (principal y suplente) ante el Consejo Directivo, estén de acuerdo 
con la petición del mismo o vayan a asistir a dicho debate.  
 

• Este debate fue propuesto con muy poco tiempo para que la institución 
pudiera tomar las medidas necesarias que aseguraran la convocatoria a la 
comunidad estudiantil al espacio definido y la transmisión en las demás 
sedes. 
 

• El debate convocado no tiene unas reglas claras y definidas para su 
realización tales como: tiempo de duración, temas, dinámicas, entre otros.  

 
Lo anterior demuestra la ausencia de garantías para todos los candidatos 
postulados, ya que no podrían expresar sus propuestas de manera equitativa e 
igualitaria, rompiendo el equilibrio en la contienda electoral, más cuando las 
elecciones están programadas para el día de mañana, entre las 08:00 am y las 
18:00 pm. 
 
 
 
 
 

JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 
Secretario General 

#ITMuniversidadyhumanidad 
 


